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RESOLUClON del Tribunal' del conCurso-opOMcf6n
a la . plaza de Profesor agregado de !f,Fisiologíadel
Trabajo» de la Facultad de Medicina de laUntver-
sid.ad de Madrút por la que se convoca a los señores
opositores.

Se . cita a los señores opositores al' concurS<H>posición .para
la plaza de Profesor agregado de «Fisiología del Trabajo» de l~
Faculta.d de Medicina de la Universidad de I'Iadrid; convocado
por Orden de 12 de junio de 1970 «<Boletín- Oficial del Estado»
del 20 de julio), para .efectuar su presentación ante este Tri
bUIial, a láS doce horas del dia 19 de junio próximo, en la sala
de Grados de la Facultad de Medicina (Ciudad Universitaria,
Madrid), y hacer entrega de tlna Memoria~ triplicad<>:-

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
restringido para cátedras del «Ciclo. Especial Agrí
cola» (segunda plaza) de. los Institutos Técnicos de
Ense!íanza Media por la que se convoca a-los seño-
res. opositores. '

Se cita a los señores opositores admitidos' al concurso-oposi
.ción restringido para cátedras del «Ciclo Especial Agrícola» (se
gunda plaza) de Institutos Técnicos de Enseñanza Media,. con
vocado por Orden de 5 de junio de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de jul,io), para efectuar su presentación ante este
Tribunal a las doce. horas del dia 28 de junio. próximo, en los
locales de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola (Ciudad
Universitaria, Madrid), y hacer entrega del tntbajo científico
magistral, aludido en la base 13,1 de la convoca.toria;el pro
grama razonado, recogido en. la; .base . 13.2; todos los trabajos
y. méritos cientificos y pedagógicos que pued.an contribuir al
mejor juicio del Tribunal y el certüicad\>, en:.su caso, a que se
refiere la base 14,6.
'. En dicho acto los opositores harán la deClar¡reión estable"
cida en la base 15,1 y se efectuará el sorteo para determinar el
orden de actuación citado en la base 14.2, cuyo '1'esultado se ha:rá.
público en el «Boletin Oficial del Estado». . _. .

Madrid; 22 de mayo de 1971.-EI Presidente, José María So-
roa :Plana. .

11. Norma final

La convocatoria y sus b¡¡,ses y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de ia actuación del Tribunal, podrán 'ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos .en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de llibril 'de 1971.-El Secretario general, Angel
González Alvarez.

10. TlYttiá de posesión.

· En el plazodeun mes, a contar de lanotificación del nom
bramiento, deberán los aspirantesto~ posesión de sus cargos
y cumplir con íOS requisltos exigidos en el apartado e) del a.r
ticulo 36 de la Ley. de Funcionarios Civiles del Estado.

La Comlsion'Permanente dei Consejo Superior de Investiga-.
ciones Cientlficas podrá conceder, a petición de los interesados,

· una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitád del m.i.smo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

RESOLUClON del Tribunal del concurso-oposiCión
a la plaza. de ProfesOr {lfj'Fegado de' «Metalurgia me";,
cánicu» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Madrid por la que se convoca cílosseñOres
opositores. .'. ~

~ cita a los 'señores opositores admitidos al concur~s1-
cióna la plaza de Profesor agregado de «Metalurgia mecánica.».
de la Faculta:d de Ciencias de la Universidad'de Madrld/convó"
cado por Orden de 18 de febrero de 1970 (<<13olet1n,Oflelal!iel
E~ado» (ié6de marzo),para ef~tuar su presentación ante éSte
Tribunal a las doce horas del dia 21 de junio próximo, en>la
Sala de Gra:dos de la Seccíón de Físicas; de la :FllcUltadde
Ciencias (Ciudad Universitaria, Madrid), y hacer entregll.,de,~a

.·:Memoria, por triplicado, sobre el concepto, métodQ,~ueJlÜ$';Y
· programa' de la disciplina, así como de loS traba:jos 'cientült:O~
y 'de investigacíón y demás méritos que puedanaportar~·'('-(:'··~',.

<EU' este acto. se dará a cOI,locer a los señores oposij;Qrca:loa
acuerdos ;delTribunalen orden a: la práctica de los.dos@ti~
mas ejercicios.' .' . .• ::, :';';'<

.. Mllidrid, 24: de mayo de 1971.-IEll ~esidente,· :mmilió Jiméi:).~
.Gil.. '>. e/.;' U ...
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9. Nombramientos

Qu!ene~ hU~ieran sido propue~tos,serán nombrados por ' el
Consejo EjecutIVo Cola;borllidores científicos del Consejo Superior
d;e Investigaciones Científicas en las especialidades a qUe se re
fIere la 'prese~~e convocatoria, previa aprobación del expediente

, ~r la CoroislOn .Permanente, en su calidad de órgano de go
. biemo de la Entidad Autónoma Organismo Central del Consejo

Superior de Investi'gacionesCientmc.as.

6; DesarroUo del concurso~oposici6n y baremo de califiCacióñ

:El TribtinilJ., una vez constituido; publicarál'm el «Boletin Oficial
del. EStado» y. al' menos con quince dias hábiles de antelación,
la fecha hora y lugar de presentación de los candidatos y' 00
míenzo- de los ejercicIos, indicando al mismo tiempo' si procede
o no realizar sorteo para señalar el orden de actuación .de ·los
opOsitores.. No podrá exceder de ocho meses el.tiempocompren(ii
do entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de
.los. ejercicios.... ' .

.El concurS<H>posición constará de tr~ ejercicios, confót:me.
al Siguiente detalle: "

,a) El primer ejercicio consistirá en la presentación oral por
los candidato de sus méritos y labor Clentifica (basada en su
«ciu'riCuluni vitae»), asi como el de sus puntos de vista acerca
de la investigación ·en la materia objeto de la/plaza a cubrir.
Dicho ejercicio servirá de base para la ·fase de concurso,. consis
tente en una valoración por el Tribunal' de la formación, lllibor
eientüica y méritos. de los candidatos.

b) E! segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
'dtiranteel' tiempo' máximo de dos horas, de un tema sacado'
a suerte entr~ un temario que será entregado simultaneame)1te
por el Tribunal a todos' los oposiror~, el dia' del comienzo del
primer ejerciéio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que se trate y campos afines. Entre la fecha
de entrega del temario y la de realización de este segundo ejer-
cicio mediará, como mínimo, un plazo de quince diasnaturales.
Este 'ejercício sera leido en sesión pública por cllida opbsitor.

e) El. 'tercer ejercicio. podra referirse al planteamtento de
laresoll1ción .de problemas teóricos o prácticos; preparación de
una' reseña comentada o crítica sobre un tema .de· la especia
lidad o' comentario critico del texto de dicha ~pecialidad. El
Tribunal decidirá la modalidad o modalidades que convenga

· adoptar, ,pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en .dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública
J?Orcada opositor.

E! Tribunal 'puntuará estos ejercicios conforme al.' siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De cero a quince puntos.
Segundo ejercicio: De cero il.diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.
Los' ejercicios serán eliminatorios si el Ttibuna,l acuerda la

exclusión, por unanimidllid. Se exceptúa el primer ejerctcio, en
el que bastarán -tres votos Ilidversos para que los opositores puedan
ser excluidos.' . .

7. Lista de .aprobll(los y propuestaélel Tribunal.

·- :Una vez terminada -la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación' de.aprobados. por orden de puntuación, no

· pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará
di'cha relación a ·la .Comisión Permanente del Consejo Superior

, ~e .InvestigaCiones Científicas para que elabore la propuesta de
nombramiento pertinente. Al propio tiempo remitirá a dicha ll.UtQ,.
;rldad las actas de su actuación, en la (tltima de ,las. cuales: y

· e. los exclUsivos efectos del párrafo segUndo del artículo 11 del
,Decreto 1411/1968,de27 de junio, habrán de figurar,pororden

'. de puntuación; todos,los opositores que, habiendo superado todas .
, las, prqebas, . excediesen del número de plazaS convOéadas, '.&

linde que puedan ocupar las 'mencionadas 'vacantés caso de,
que alguno . o: algunos de, los aspirantes propuestos notómen
posesión,de sus plazas, . , ."... .

8. .' Presentación d-e'c%ocumentos

,Los aspirantes 'aprobados presenta.ráÍllos doéi.unent6s~'itctedi~.
tativos.' de los. requisitos exigidos, en. ·la .base 2' de la ..'presenta
clónde convocatoria, El plazo de presentación de ~tos documentos
será de treinta dias hábiles, a partir de'la. publicl\iCión'4ela
listá .de aprobados.· ... '.' '. .' "... ..•. " ..••. ".':..•;\ -'-.'

'~~:: "1" .En d~f~to de l?s. docU1)1entos concret~ acreditativós.dereuxw.- .
cn ascondieIones eXIgIdas en)a. convQOatol'la,se podránés~as acre
;,;;,ditar por cualquier medio de prueba admisi!>le en Der~o.~.

.'.::;.Lo,squetuvieran la condición .de funcionarios públicos estarán
:'Y ~xentos de justificar documentalmentélascondiciones y requisitos •>.;'," ya demostrados' para obtener su anterior nombramiento, d~bien:do

.. : 'presentáreerti!icación del Ministerio U OrganisInog~,que'de-

'~~H ,!,.',f:~d:~~Je~ja:~~ S~~fcr¿;,ión y cuanta&clr~uns~~~;c9:S-
lr,:~~ .Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos 'de ·fuer¡16
" mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nompre.-
". dos.quedaJU!.~ anuladas todas sus &.9tuaciones, sin perjuicio. de

la responsabIlIdad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en~~~~ .



2 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 131

6.1. éuestionarios.

Los cuestionarios que han de regir en la oposición se publi
can juntamente con esta convocatoria como anexo de la misma.

6.2. Pruebas.

,5,3.' Abstenciones.,

•.•. tos. ~iembrosdel Tribunal'deberán·'8¡bstenerSé:d~ inteMrénir,
notificáiliio a lá autoridad cuando Concurran cíililinstancias pre:
vistas· en el articulo 20 de la Ley de Procédittúento·, AdminJ.s.;...trativo. . . '. . . -, ..... ;'-' .

6. COMIENZO y DESARIlOLLO' DE LAS PRUEBAS.'

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

á) Prueba previa:
Reconocimiento médico a efectos de determinar si padece el

opositor enfermedad o defecto físico que le imposibilite. para
el desempeño del cargo.

3.5. Importe-de los derechos para tomar parte en las .pruebas
. selectivas. ' .

Los derechos serán de 500 pesetas, que se de,sglosan en los
siguientes conceptos:

.a.) Derechos de examen, 400 pesetas.
b) Derechos de reconocimiento médico, 100 pesetas.

.' Eí opOsitor que no Se presente al reconocimiento médico podrá
recabar de la Habilitación del Ministerio de Agricultura ladevo-
lución de la cantidad abonada por dicho concepto. .

'3.6: Forma de efectuar el pago.

El llibono se efectuará en la Habilitación del Ministerio de
Agricultura, o bien por giro postal o telegráfico, haciendo cpns
tar, en este caso, en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.

De acuer·do con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo

. de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos precep
. tivos, apercibiendo que si no lo' hiciese se archivará su instancia

sin más trámite.

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Direc
ción General de Agricultura aprobará la lista provisional ,de ad
mit,idos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletin Oficial
del Estado».

4.2. Errores en w.s solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse p<ldrán subsanar
se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra w. lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo dé quince dias, a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi'nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la-Reso
lución <fue se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» por
la que se apruebe la lista definitiva.

4.5. Recurso contra la lista. definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesÍl.dos. iÍlter
poner recurso de reposición ante el Ministerio de Agricliltwa
en la.forma y' plazo señalados en el arti~ulo 126 de la Ley de
~j:'ocedimi~nto Administrativo.

5..' DESIGNACIÓN, pDMPOSICIóN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL~

. 5.1.' Designación del Tribunal. •

El Tribunal calificador será designado por él" Director gen~ral
.de ,Agricultura y se publioará en el «Boletin Ofíciáldel Estado».

5.2. .Constitución del Tribunal.

Elm-ibuñal' estará compuesto de la sigui.ente forma:
a) .Presidente: Un funcionario del Cuerpo de :rngellieros Agró-

nomos concategoria de Jefe de Seeción. . " " .•
b) Tres Vocales: El'primero y segundo del Cuerpo Nacional.

.de Ingenieros Agrónomos y el tercero un funcionarioEspecia~
lista en Ciencias Quimicaso Naturales cop. titulo. . .... ,._

e) Vocal Secretario: Un funcionarioAuxilil!l' de L!l-boratorio
con titulo de Grado Medio. ., .
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sobre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina,
asi como de los trabajos científicos y de investigación y demás
méritos que· puedan aportar. . '

En dicho acto se dará a conocer a..los Eeñores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden, a lll. práCtica de los dos últimos
ejercicios. .

Madrid 27 de mayo de 1971.-El Presidente, Manuel, Díaz
Rubio. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

\

. ORDEN de 30 de abril de 1971 por w. que se convoca
oposición para cubrir seis plazas de Auxiliares de
Laboratorio sin título de w. Dirección. Generéü de
Agricultura. '

Dmo. Sr.: Vacantes seis plazas no escalafónadas de Auxiliares
de Laboratorio sin título, de conformidad con la Reglamentación
general par'a el ingreso en: la Administración Pública, aprobada
Por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, .y previo informe de .la
Comistón Superior de personal, se resuelve cubrIrlas de acuerdo
con las siguientes bases de convocatoria:

1. NÚMERO y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS

1.1. Númer.º de plazas.
Se convocan seis plazas qué serán incrementadas coriforme

al Decreto 141111968, de 27 de junio', con las que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la,
publicación de ésta convocatoria y con las que puedan producirse
hasta que finalice el plazo 'de presentación de instancias. Al publi
carse la lista provisional' de admitidos sé publicará. el número
de plazaS que, en definitiva, comprenderá esta convocat.oria.

r
, U. Características de w.s plazas. .

a)L8.s plazas que se convocan son para Auxiliares.de Labo
ratorio sin título, con destino a los Llliboratorios ,de la Dirección
General de Agricultura. . '

b).. Están dotadas estas plazas con la retribución anual' que
se especifica en la Ley 3111965, de 4 de -mayo, de retribuciones
de los funcionar,ios civiles del Estado, y disposicioriesque la
complementan, y con el coeficiente multiplicador 1,7 ,atribuido
por Decreto 1436/1966, de 16 de junio,- por el que se regula
el .régimen y. cuantía de .las retribuciones correspOndientes a
funcionarIos qUe ocupan plazas no escalafoIÍllidas. .

2. REQUISITOS' DE LOS CANDiDATOS

2:'1. '.Para ser admitido. a realizar 18.& pruebas ,$electivas será
necesli.r~o reun,ir los siguientes requisitos: .
-a) Ser español:

b)Téner cumplidos'.dieciochO años de edad. _
e) Estar en posesión del titulo de Bacñi1lerElemental 'o La

boral en cualquiei'a de sus modalidades el dia que expire el
, plázode presentación de instancias. .' . .',' ..' .•' .•...
:,.,.~d),~Los aspirantes femeninos' deberán haber cumplido.el Ser,.

. <vicio Social de la' Mujer o hallarse exentos deLmismóante:;
.,dé:expira.r el' plazo. que para la presentación .de documento..s se
,·,'sefia.1a. en la baSe 9.2 de esta convocatoria.?..'.

S. ,SOLICIT,u:DES
.,':~; 3.t. Forma. ,

,;,;)í.o5 que deseen tomar parte deberán·hlliCeÍ'.cón.star,;·en su
'.:60l1citud losi'gt1iente: . .•.. - '. . <'".,',.> '.
,';:'~-<4l.)MaJÜfestar los aspirantes que reJ1neritodoslos:réqUlsitos

:1i~~&~~~~~:0:~:~~:~~i~sode obtener Plai~'aj~lI1'~¿¡"t~
\ Dl!entoa los Principios Fundllmentales. del Mov1n11ento.Nacioii'a.l.
i.f-\·; ~Kiemás Ler.es Fundamentales del.Rt)ino.'·; '.: ..'<
~:i',c) 'iManifestar, en su caso, si desean acogerseAloabenefieios
'~r5lel~ Ley de .17 de julio del947porreunirloá:.f'~Üis.i~sexi-
:~, gidQs, en la. IIl:lSllla. . . ..•• ' ..... .
;(ª,3.''arganoa quien se dirige.' - .,'

.' ·.•.••. I.;as solicitudes se dirigirán a la. Dirección Gen~~il;l d~AgrÜ:iul-
tura acompafiadas de dos fotografías tam.afió carnet. '

3.3: pw.zo de presentación.

. .El plazo de presentación será el de treinta dias,contados
a .partir del siguiente al de la publicación de la convocatorIa
en el «Boletin Oficial del Estado>,>. .

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes sé realizará' en el Registro Ge
neral del Ministerio de Agricultura (paSeo Infanta Isabel, núme
ro 1, Madrid), o en los lugares que determina.' el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.
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